
E. 

Guayaquil, 26 de marzo del 2.012 

Señor 

JOSE GUIDO EUGENIO CABRERA ROJAS 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía ENMITABANANA S.A., en su sesión 

celebrada el día 26 de marzo del 2012, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un periodo de cinco años 

con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. En reemplazo 

del Sr. JOB ANTONIO CABRERA ROJAS 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública . 
otorgada el 16 de noviembre del 2001 ante la Notaria Decima del Cantón 
Guayaquil, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 15 de abril del 2002. 

Atentam 

  

AB. ANGELITA ALBAN S 
SEC TARIAAD-HOC DE LA JUNTA 

A 

JOSE GUIDO EUGENIO CABRERA ROJAS, Acepto el cargo de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía ENMITABANANA S.A., para el cual he sido 
elegido, en Guayaquil, 26 de marzo del 2.012 

    
JOSE GUIDO EÚ 'ABRERA ROJAS 

PRESÍ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
ENMITABANANA S.A., a favor de JOSE GUIDO EUGENIO 
CABRERA ROJAS, de fojas 32,902 a 32.903, Registro Mercantil número 

5.650. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
e respectiva. 
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